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PROPUESTA DE ALCALDÍA EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Sant Vicenç de Torelló y la asociación de padres de alumnos del centro de enseñanza infantil y primaria Lloriana


Por pleno del día 27 de septiembre de 2017 se aprobó la nueva ordenanza de subvenciones dentro del marco legal de la ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones a fin de establecer las reglas oportunas de su actividad subvencionadora y para conseguir una mayor eficacia y eficiencia, y potenciando simultáneamente el control y la transparencia que el carácter de públicas confiere a este tipo de ayudas económicas.

Visto que el ayuntamiento de Sant Vicenç también aprobó un plan estratégico de subvenciones para 2020.

Visto que el ayuntamiento ya ha llegado a un acuerdo con la asociación de padres de alumnos tanto en lo que se refiere a los términos de su colaboración así como el importe de la subvención por las mismas según lo aprobado en los presupuestos municipales para el año 2020

Visto que este acuerdo puede ser una medida adoptada por Junta de Gobierno local dado el importe de otorgamiento de la subvención,

Por eso se propone a los miembros de la Junta la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Sant Vicenç de Torelló y la Asociación de padres de alumnos del centro de enseñanza infantil y primaria Lloriana

SEGUNDO.- Este convenio se establece por la vigencia de dos años.

TERCERO.- Comunicar este acuerdo al representante de la asociación

Sant Vicenç de Torelló, documento firmado electrónicamente al margen

El alcalde
Èric Sibina Márquez
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